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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO DE 
ÁRBOLES AISLADOS 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE lA CORPORACiÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE lAS CUENCAS DE LOS Ríos NEGRO y NARE, CORNARE. En U$O de sus atribuciones 
legales y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, 1076 

,de 2015 y 

CONSIDERANDO 

. . 
Que mediante radicado 131-5515 del ·12 de julio de 2018, el MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 
890;!)1)1.317,.2, a través de su representante legal el señor Alcalde ANDRÉS JULlÁN RENQÓN 
CAk!J~)NA, identificado .con cedula de ciudadanía número 15.440.458, solicitó ante esta Corporación 

. permiso de APROVECHAMIENTO de ÁRBOLES AISLADOS, con el fin de intervenir individuos arbóreos 
ubicado en la ·carrer2. ~2 a# 59b-25 Ycarrera 55 AD San Antonio. 

. . 
Que la solicitud de aprovechamiento forestal cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2.2.1.1.9.2 .. 
del Decreto 1076 de 2015 ydemás nor:matividad vigente, razón por I~ cu~1 se procede a dar inicio al trámite 
ambiental solicitado. " 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
Corporativa que la faculta para conocer del presente asunt,o y en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTíCULO PRIMERO. DAR INICIO al TRAMITE AMBIENTAL de APROVECHAMIENTO de ÁRBOLES 
AISLADOS, presentado por el MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 890.907.317-2, a través de su 
representante. legal ~I señor Alcalde ANDRÉS JULlÁN RENDÓN CARDONA, identificado con cedula de 
ciudadanía número 15.440.458, con el fin- de intervenir con el fin de intervenir individuos arbóreos ubicado 
en la carrera 52 a# 59b-25 Ycarrera 55 AD San Antonio 

AR: íCULO SEqUNI;)O, ORDENAR al grupo técnico de Tramites Ambientales de la Regionaí Va,lIes de 
San Nicolás I.a evalúación, revisión y conceptualización técnica, de la documentación allegada con la 
solicitud presentada mediante radicado 131-5515 del 12 de julio de 2018. 

\ 

Parágrafo', El preserlte' acto administrativo no fac.ulta a la Entidad usuaria a realizar el aprovechamiento 
forestal, hasta tanto la autorid~d ambiental s.e prúnuncie. 

ARTíCULO TERCERO. INFORMAR él la parte interesada que en los linderos con vecinos no podrá realizar. 
el aprovechamiento, hasta que obtenga la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de 
acuerdo con esta ·acción. ! 

ARTíCULO CUARTO. INFORMAR a la Entidad Municipal que el trámite puede estar 'sujeto a cobro, de 
conformidad con la Resolución Corporativá que lo faculte. 
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ARTíCULO QUINTO. COMUNICAR el contenido del presente -acto administrativo al señor JULlÁN 
RENDÓN CARDONA, contarme lo dispone la' Ley 1437 de 2011, 

/" 

ARTICULO SEXTO. PÚBLlCAR en la página web de la Corporación www.comare.gov.co lo dispu~sto en 
este acto administrativo, conforme lo establece el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTíCULO SEPTIMO. INDICAR que contra la presente actuación administrativa, no procede recUíSO 
alguno, .conforme lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Dado en el Municipio de Rionegro, 

COMUNIQUESE, UBLfQUESE y CÚMF:"ASE 

Directora Regional Valles de San Nicolás 
. jI 
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